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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. íí:.t el Rbt Dy Álfoaso y la Rbisa Poña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en so importante salud.

De iterna! beneficio disfruta S. A. E. la Serenísi
ma Srá. ?ftuoesa .de Asjtúrias,,

SS. ,4A, RE. las Infantas Doña María Isabel, 
Doña Moría de- la Paz y Doña María Eulalia regre
saron á esta Corte sm novedad ayer, á las ocho de 
la tarde.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA. . ‘ *
Ayer, á la una de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.) re 

dignó recibir en audiencia pública y con las formalidades 
de costumbre al Hadch Abd-el-Kerim Brisha, Embajador 
extraordinario del Sultán de Marruecos.

Acompañaban al Rey nuestro Señor el Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros y los demás Ministros 
de la Corona.

Los altos funcionarios de la Real Casa, los Gentiles 
Hombres* Grandes de España, los Mayordomos dé semana 
y demás servidumbre que asiste á estas ceremonias y al 
Embajador marroquí, el Reverendo Padre Fray José Ler- 
chundi, Prefecto de las Misiones de España en Marruecos, 
designado para acompañarle.

Préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, el Representante de S. M. She- 
rifiana tuvo la honra de poner en las Reales Manos la 
carta de su Soberano, de que era portador, y con este mo
tivo pronunció el siguiente discurso:

"«Lóor á Dioŝ  único.
SEÑOR: S. M. el Sultán de Marruecos, nuestro Señor, 

•á quien Dios asista, me ha confiado la grata y honrosa 
misión de estrechar los lazos de amistad entre las dos po
derosas naciones, como el interés y la conveniencia mútua 
lo aconsejan y, como los sentimientos personales de nues
tro dueño hácia Vuestra Real y Excelsa Majestad lo 
exigen.

Dichoso yo si consigo que los deseos de nuestro Señor 
el Sul|an, que Dios guarde, se realicen, y que desde hoy en 
Marruecos se llame á Vuestra Respetable y Elevada Ma
jestad el bueno y gran amigo de MuleyHasan, como era 
llamado vuestro antecesor D. Garlos III en tiempos del 
Sultán Sidi Mohammed Ben Abdallah.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Embajador: Al recibiros por segunda vez en mi 

Corte como Representante de S. M. Sherifiana, nada puede 
serme más grato que oir confirmados de vuestros autori
zados labios los sentimientos amistosos y de leal simpatía 
para España que recientemente expresó en Marruecos 
S. M. el Emperador á mi Enviado Extraordinario.

Animado de iguales sentimientos hácia su Imperio, y 
secundado por mi Gobierno, que anhela, corno Yo, estre-, 
char las relaciones que felizmente unen hoy á nuestros 
dos países, espero que éstas han de llegar al grado de in
cremento y sinceridad que conviene á dos pueblos vecinos 
y que logró alcanzar la amistad personal de susSoberanos

Estos son mis propósitos, y al rogaros los trasmitáis á 
S. M. el Emperador, podéis asegurarle que elevo fervien
tes votos al Todopoderoso por su felicidad y por la gran
deza y prosperidad de su Imperio.»

Terminado este solemne acto, el Embajador marroquí 
pasó á la Cámara de S. M. la Reina con objeto de ofrecerle 

• el homenaje de sus respetos, retirándose después c<on los 
mismos honores que se le dispensaron al dirigirse á Pa
lacio.

LEYES.
\ j  DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; á 
; todos los que la presente vieren y -entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se otorga á la Compañía de ferro-carriles
* de Madrid á Zaragoza y Alicante, como concesionaria del 
de Méridaá Sevilla, á tenor de ,1a Real orden dé 1.° de

i Julio dú 1881, la próroga de 18 meseápará la terminación 
*de las obras y apertura de la  línea á la explotación, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Al principiar el plazo á que está próroga se 
 ̂refiere, los Ingenieros de la división de ferro-carriles del 
Gobierno fijarán con exactitud el total importe de las 
obras que resten por ejecutar para dejar la línea comple
tamente concluida y en disposición de abrirse á la explo
tación.

Segunda. Para que la construcción de dichas obras 
quede asegurada dentro del nuevo plazo que por ésta ley 
se concede, la empresa concesionaria vendrá obligada á 

, ejecutar mensualmente por ló ménos la cantidad de tra
bajos que proporcionalmente correspondan al total im
porte de la valoración ántes indicada y al nuevo plazo 
concedido.

Tercera. Las certificaciones de obras construidas se 
formalizarán por trimestres, prévia medición de los cubos 

v ó unidades diversas que se hubieren realmente ejecutado, 
/;y se valorarán á los precios unitarios del proyecto ó pro

yectos aprobados para esta concesión.
Cuarta. Del total importe de la subvención que por 

las obras ejecutadas dentro de cada trimestre deba abo- 
j nar el Estado, se retendrá como garantía del cumplimien
to en los trimestres sucesivos de lo establecido en la con- 

¡dicion segunda el 50 por 100 de dicha subvención trimes-
• tral, abonándose el otro 50 por 100 si las obras ejecuta
das son lasque al trimestre respectivo correspondan; para 
el cómputo de estas valoraciones trimestrales se tendrán

f en cuenta las cantidades de obras que por exceso se hu
bieren certificado en los trimestres anteriores.
* Quinta. Si durante cualquier trimestre las obras eje
cutadas no correspondiesen á las que en el mismo hubie
ran debido construirse, el Estado dejará de abonar, no só
lo el total de la suvención que á dicho trimestre corres
ponda, sino también á las partes retenidas en los trimes
tres anteriores.

Sexta. Si concluido el nuevo plazo que por esta ley se 
concede lá línea no estuviere concluida y abierta á la ex
plotación, el Estado dejará de satisfacer la subvención 
que reste, por certificar y las partes dé ella que como ga
rantía haya retenido de las anteriormente certificadas. 
Asimismo si las obras totales de la línea quedasen con
cluidas definitivamente dentro del plazo dé esta próroga, 
el Estado abonará el total délas subvenciones retenidas 
y por certificar que aun restasen dentro del mes siguiente 
al en que la línea sea definitivamente recibida^ entrega^- 
da á la pública explotación.

Art. %° Se declara subsistente á favor de la misma 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, en igual concepto de concesionaria de la línea 
de Méridá á Sevilla, á tenor de la citada Real orden de 1.® 
de Julio de 1881, la concesión de un ferro-carril que par
tiendo de Valsequillo termine en Fuente del Arco, con 
sujeción á la ley de 8 de Agosto de 1879, cuyos preceptos 
regirán desde la publicación del presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenta 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento.

di osé Lui§ M bareáa.

: DON ALFONSO XII,
j Por la gracia de. Dios R ey  constitucional de España;
*á todos los que la* presente vieren y entendieren; sabed: 
‘que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si- 

| guíente:
Artículo único. Se otorga á la Compañía concesiona

ria del-ferro-carril de Guiilarey, estación del de Orense á 
Vigo, á la entrada del puente internacional sobre el rio 
Miño, próroga hasta 31 de Octubre de este año para ter
minar la construcción de dicha línea.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
. El Ministro de Fomento,
JTô é Luis Albareda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articuló i.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Gabino Mendoza Fernandez Cortina, sin sub
vención del Estado, la concesión dé un ferro-carril econó
mico, que partiendo de la ciudad dé Oviedo y pasando por 
Pola de Siero, Inflestó, Arrióndas, Rivadesella, Llanes, Ca
bezón de la Sal y Torrelavega, termine en Santander.

Art. 2.a Se declara de utilidad pública dicho ferro
carril, con derecho á la expropiación forzosa y aprove
chamiento de terrenos de dominio público y á las demás T 
exenciones y privilegios que establece la ley vigente de. 
ferro-carriles.

Art. 3.° La concesión se otorgará cuando se apruebe 
por el Gobierno el proyecto correspondiente, cuyos estu
dios se están practicando con su autorización;,quedando á 
cargo del Ministro de Fomento fijar los plazos* para dar 
principio y terminación á las obras, y determinar la fianza 
que ha de prestar el concesionario y las demás condicio
nes que exigen las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 4.° La concesión durará 99 años, á tenor de lo que 
prescribe la ley de ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militan
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res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
E l Ministro  de Fomente,

*osé Sisáis Alimreda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para dar á la em
presa del canal de Valladolid, en cambio de la subvención 
indirecta que le concedia el decreto de su concesión de $1 
de Abril de 18*76, una directa del Estado.

Art. 2.* La subvención consistirá en el 40 por 100 de 
todas las obras necesarias para el riego.

Cualquiera alteración que en el presupuesto actual sea 
necesario introducir será sometida á la aprobación del 
Ministerio de Fomento, conforme á los preceptos del capí
tulo 7.° de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877.

Art. 3.° La cantidad que resulte para la subvención 
se abonará por el Estado, prévio certificado del Ingeniero 
Inspector, cuando las obras hayan sido terminadas y el 
agua corra por el canal.

Art. 4.® Queda derogado el art. 13 del decreto de con
cesión de este canal, fecha 21 de Abril de 1876. En sustitu
ción de lo dispuesto en este artículo, se aplicará á la conce
sión de que se tra ta  el 75 de la ley vigente de Obras públi
cas y el 188 de la ley de aguas de 13 de Junio de 1879. El 
Gobierno fijará, con arreglo á las leyes, las tarifas del 
cánon que hayan de satisfacer las tierras que tomen para 
riego las aguas de este canal. En ningún caso el cánon 
podrá exceder de la cantidad necesaria para amortizar el 
capital invertido en las obras exclusivamente dedicadas 
al riego y un interés de 4 por 100 sobre el mismo.

Art. 5.° Para obtener el derecho al cambio de sub
vención se instruirá un expediente en que se h ará  constar:

Primero. La revisión y aprobación por la Junta con
sultiva de los presupuestos y de cualquiera modificación 
introducida en el proyecto con posterioridad á la fecha 
de su primera presentación á dicha Junta.

Segundo. La extensión de terreno regable, y la canti
dad de agua que, previos los aforos, reconocimientos é 
informes necesarios, pueda suministrar anualmente este 
canal, á juicio de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Tercero. La utilidad que, según el dictámen de la 
Junta consultiva del servicio agronómico, es susceptible 
de producir dicha cantidad de agua en el cultivo agrícola 
de los mencionados terrenos, teniendo en cuenta la natu

ra le za  y extensión de estos y el precio de aquella.
Cuarto. Dictámen de la Sección de Fomento acerca de 

las ventajas que bajo el aspecto de los intereses generales 
de la Nación y de las condiciones de población de la zona 
regable ofrece la construcción de la obra proyectada, en 
vista de los informes emitidos anteriormente por las men
cionadas Juntas consultivas y de los datos oficiales, así 
como también acerca de si se han observado las condicio
nes del decreto de concesión, de las leyes de Aguas y de 
Obras públicas y los preceptos de la presente, y por ú l
timo, acerca de la resolución que deba tener el expe
diente.

Art. 6.® La declaración al derecho á la subvención que 
establece el a rt. '2.° se hará por medio de Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros y publicado en la 
G a c e t a .

Art. 7.° La subvención se cobrará en cuatro plazos 
iguales dentro de los dos años, á partir desde el dia en que 
se ultimen todas las condiciones prescritas, conforme á 
los artículos 3.° y 5.°

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. *

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El M inistróle Fomento,

«ioié I iiiIís Albareda.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la  dimisión que Me ha presentado 

D. Pedro Mateo Sagasta del sargo de Comisario de Agri

cultura, Industria y Comercio de la provincia de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿O üé  L U ÍA  AU>SUH><ga,

Atendiendo á la s  circunstancias que concurren en Don 
Evaristo Velo,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos;

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Jfo&é Luí» AlBareda#

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo mandado en el Real 
decreto de esta fecha sobre pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.* Las Secretarías de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, con el auxilio de los Inspectores de pri
mera enseñanza, formarán en la primera quincena del mes 
anterior á cada año económico una relación de las obli
gaciones de este ramo, que comprenderá el nombre de los 
Ayuntamientos correspondientes á cada partido judicial 
de la provincia, el importe anual de las mismas y el que 
en cada trimestre ha de satisfacerse por todos conceptos.

De esta relación se harán tres ejemplares, que se entre
garán, uno al Delegado del Banco de España respectivo, 
por conducto del Gobernador civil; otro á la Caja encar
gada de la custodia y pago de los fondos, conservándose el 
tercero en la misma Secretaría de la Junta.

2.a También las expresadas Secretarías, auxiliadas por 
los Inspectores, formarán y entregarán en la misma época 
á los Habilitados de cada partido judicial otra relación 
que comprenderá los extremos siguientes: primero, la

; enumeración de las Escuelas públicas existentes en cada 
! distrito municipal, con expresión de sus clases y  grados: 

segundo, los sueldos del personal correspondiente á lasmis- 
mas: tercero, el importe de las. retribuciones comprendi
das en los presupuestos: cuarto, el del material de aque
llas; el de los alquileres para Escuelas y habitaciones; y 
quinto, el de las cantidades asignadas á las Juntas loca
les, figurando en casillas separadas el importe anual y el 
trimestral.

De esta relación se entregará además un ejemplar á la 
Caja especial de primera enseñanza, y otro quedará en la 
expresada Secretaría.

3.a Los Habilitados, con vista de estas relaciones, sa
tisfarán por medio de nómina, con los justificantes nece
sarios, las obligaciones comprendidas en los números 2 y 
3; las de los números 4, 5 y 6 serán satisfechas mediante 
recibo.

4.a Verificados los ingresos en las Cajas referidas por 
los Delegados del Banco de España, con arreglo álas rela
ciones que se mencionan en la disposición 1.a, expe
dirán los Jefes de aquellas á favor de estos las oportunas 
cartas de pago ó resguardos por eY importe de las sumas 
entregadas, con expresión del Ayuntamiento á que cor
responda.

5.a Todas estas relaciones se autorizarán por el Secre
tario de la Junta provincial de Instrucción pública, con el 
V.° B.° del Presidente de la misma.

6.a .Si durante el curso del año económico hubiere por 
■ cualquier motivo alteración en los créditos comprendidos
en los presupuestos municipales con destino á las expre
sadas obligaciones, las Juntas referidas lo pondrán en co
nocimiento de los Delegados del Banco y de los Habilita
dos de los Maestros por medio de relaciones adicionales 
de la misma clase y forma que las mencionadas anterior
mente.

7.a Las Cajas especiales de primera enseñanza abrirán 
el pago cinco dias ántes de term inar el último mes de cada 
trimestre, entregando á los Habilitados mediante libra
miento, expedido por el Presidente de la Junta provincial, 
la suma que corresponda á cada Ayuntamiento con arre
glo á las relaciones expresadas.

Los Presidentes de dichas Juntas no podrán suspender 
en caso alguno la expedición de los libramientos para el 
pago de estas obligaciones.

Las retenciones que acordaren los Tribunales las lle
varán á efecto los Habilitados respectivos, bajo su res
ponsabilidad.

8 /  Los Habilitados rendirán á las Juntas provinciales 
cuenta justificada de las sumas que hayan percibido y deN 
su distribución dentro del mes siguiente á la entrega he
cha por la Caja. : , .

Al mismo tiempo ingresarán en ella los sobrantes que 
por cualquier concepto resultaren en su poder, acompa
ñando á la cuenta la carta de pago del ingreso.

Estas sumas se conservarán en depósito en la Caja, si 
procedieren del personal y hubieren dejado de pagarse 
por fallecimiento, ausencia ú otros motivos análogos, y 
se abonarán al que justifique tener derecho á pedirlas por 
medio de resolución dictada por el Ayuntamiento del pue
blo respectivo.

Las cantidades que no procediesen *de haberes perso
nales quedarán á disposición de los Ayuntamientos, á los 
cuales les serán entregadas en virtud de libramiento de 
la Junta de Instrucción pública, expedido por el Presi
dente.

9.a Al fin de cada año económico las Juntas provin
ciales remitirán á los Ayuntamientos certificaciones en 
que consten los ingresos hechos por la Delegación del 
Banco por el importe de las obligaciones de primera ense
ñanza, con expresión de lo que se hubiese pagado y del 
sobrante si lo hubiere.

10. Los Maestros, Maestras y Auxiliares de cada parti
do judicial elegirán por mayoría el Habilitado que ha de 
tener á su cargo el pago de las obligaciones correspon
dientes á los Ayuntamientos del mismo; no podrán ser 
elegidos para este cargo, en ningún caso, los Vocales de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública, ni los 
Secretarios de las mismas.

- En las poblaciones que comprenden más de un partido 
judicial, se nombrará sólo un Habilitado. Verificada que 
sea la elección, los Alcaldes respectivos lo pondrán en co
nocimiento del Gobernador, quien como Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción publica aprobará el nom
bramiento y lo trasladará al Depositario de fondos pro
vinciales.

11. Los Habilitados disfrutarán por sus servicios un 
premio que no podrá exceder del 1 y medio por 100, el cual 
harán efectivo descontándolo dé:las cantidades consignada» 
para el material de Escuelas.

12. La elección de Habilitado se verificará ante el Al
calde de la cabeza de partido, prévio señalamiento de dia 
y  hora, por medio de anuncio que el Gobernador de la 
provincia hará insertar en el Boletín oficial de la misma 
con anticipación suficiente.

Podrán emitir su voto los ausentes por medio de co
municación firmada por los mismos, que presentará en el 
acto de la elección uno de los Maestros ó Maestras con
currentes á la misma. En el caso de que la mayoría de 
los Maestros y Maestras de un partido judicial manifes
tare ante la Junta provincial su deseo de que cesara el 
Habilitado respectivo, se procederá á  nueva elección en 
los términos ántes prevenidos.

13. Los Inspectores de primera enseñanza, con vista 
de los datos que les faciliten los Habilitados de los Maes
tros, remitirán cada semestre á la Dirección general de 
Instrucción pública un estado en que se exprese la situa
ción del pago de estas obligaciones, con arreglo al modelo 
que formará dicho centro.

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Las relaciones que deben formar los Secretarios 
de las Juntas provinciales, con arreglo á lo prevenido ea 
las disposiciones 1.a y 2.a, correspondientes al año econó
mico próximo, quedarán ultimadas y entregadas ántes del 
dia 15 de Julio.

2.a Para que tenga lugar el nombramiento de Hábil!* 
tados, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de esta 
fecha y á las precedentes disposiciones, los Gobernadores 
de las provincias dictarán las órdenes convenientes á fin 
de que se verifique su elección en todos los partidos judi
ciales ántes del 31 de Julio próximo.

3.a La Dirección general de Instrucción pública, des
pués de reunir los antecedentes necesarios, propondrá á 
este Ministerio la. forma y condiciones con que se han de 
organizar las Cajas especiales de primera enseñanza, y en 
el ínterin desempeñarán este servicio los Depositarios de 
fondos provinciales, según se previene en el art. 2.° del 
expresad Real decreto.

Estos Depositarios custodiarán los fondos de este ser
vicio con separación absoluta de los que ahora tienen á  
su cargo, y recibirán como indemnización una cantidad 
que no bajará de 1.000 pesetas ni excederá de 3.000 al 
año, á  juicio de la Junta de Instrucción pública respecti
va, que se harán efectivas á prorata con cargo al mate
rial de Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. pa^a su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 'ha tenido á bien 
nombrar Jueces del Triíbunal de oposiciones á la cátedra d&j
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Grabado en dulce de la Escuela de Barcelona á D. Feliciano 
Herreros de Tejada, Consejero de Instrucción pública, Pre
sidente, y Vocales á D. Juan Martinez Espinosa, Profesor 
de la Escuela de Pintura, Escultura y Grabado; D. Fran
cisco Aznar, Ayudante de la Escuela de Artes y Oficios y 
Artista premiado en Exposiciones generales; D. Eugenio 
Lesmes y Olmo, Regente de la Calcografía Nacional; Don 
Federico Navarrete, D. Bernardo Rico y D. José María 
Galvan, autores de obras de grabado de reconocido mérito.

De Pieaí orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ILmo. Sr.: S.M. el R e y  (Q. B. G.) sé ha servido disponer 
que se den las gracias en su Real nombre, por el importante 
y gratuito servicio que han prestado como Jueces del Tri
bunal de oposiciones á una plaza de Profesor auxiliar de la 
Facultad de Ciencias, sección de las Físico-matemáticas, 
de la Universidad de Barcelona, al Presidente D. José Pla
nchas, y á los Vocales D. José Castelaro, D. Santiago 
Mundi, D. Lauro Clariana, D. Lúeas Echevarría, D. Angel 
Romeo y D. Vicente Andrés; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la Ga ceta  para satis
facción de los interesados.
, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1882. - ,

ALBAREDA.
Sr. Director general de instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
dél Tribunal de oposiciones á las plazas de Profesores 
auxiliares de la Facultad de Ciencias, sección de las F í
sico-químicas, de lá Universidad de Barcelona* al Presi
dente D. José Plan'ellasí y á los Vocales D.José Ramón de 
Luañco, D. Antonio Rave, D. Victorino García de la Cruz, 
D. Ramón de Manjarrés, D. José Vallhonesta y D. Eugenio 
Mascareñas; disponiendo al propio tiempoque se haga p ú 
blico p o r  m ed io  de la Ga c e t a  para satisfacción de los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director, general de Instrucción nública.

Ilmo. Sr,: Habiéndose creado por Real orden de 25 de 
Abril último un Instituto de segunda enseñanza en la ca
pital de la isla de Puerto-Rico, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se convoque á oposición para 
proveer todas sus cátedras en el término más breve posi
ble con el objeto de que el citado establecimiento pueda 
inaugurarse en el curso próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Jacinto Durán Sánchez pidiendo indulto 
de la pena de retención que con otras varias de presidio, 
que juntas suman 28 años, le impuso la Audiencia de Se
villa en causas por cuatro delitos de robo:

Considerando que el reo tiene 64 años de edad, y lleva 
cumplidos dia por dia 38 años de condena:

Vistos los aHiculos 23 y 29 del Código penal:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 

de 1870, que reguló el ejercicio de lá gracia de indulto;
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,
„, Vengo en relevar á Jacinto Durán Sánchez de la cláu
sula de retención á que con otras varias penas fué conde- 
n ad ñ en ia s  causas de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  dos¿

ALFONSO.
Bl -Miüistro da  Gracia y-Justicia,

S ff tn n e l A lo i i f l o a í ^ t i i t e » . ,

'Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Saturninadel Barrio pidiendo que se ia~

dulte á su hermano José María del Barrio y Rodríguez 
de la pena de 13 años de reclusión que la Audiencia de 
esta Corte le impuso en* causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, prestó distinguidos servicios 
como encargado de la enfermería cuando el presidio de 
Santoña fue invadido de la fiebre tifoidea,, y lleva cum
plidas casi nueve décimas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José María del Barrio Rodríguez 
del resto de la pena de 13 años de reclusión que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Minislro de Gracia y  Justicia, 

la f f l ia e l  Alosas© S f a r í ie e z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
«

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y accediendo á 
la instancia del interesado,

Vengo en disponer la traslación á la isla de Cuba del 
ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos D. Ricardo Ortuzar y Perez Caballero, que sirve 
en las Islas Filipinas, con la categoría que actualmente tie
ne de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFON SO.
El M inistro de Ultramar,

ele y  C a s t i l lo .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente y proyecto promovi
ios por la empresa de Almacenes de Depósito de la Habana 
solicitando autorización para variar la forma de los alma
cenes que está obligada á construir en dicho puerto y para 
establecer cuatro muelles salientes de madera en el mis
mo, cuyo expediente y proyecto remite V. E. con su ofi
cio, núm. 408, del 25 de Febrero de este año.

Vistos los favorables informes emitidos por las Auto
ridades de Guerra y Marina, de la Dirección general de 
Hacienda, Inspección general y Junta Consultiva de Obras 
públicas de esa isla:

- Vistos asimismo los dictámenes también favorables del 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad de la Habana y del In
geniero Jefe de esa provincia, así como lo manifestado por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos:

Considerando que las disposiciones vigentes en esa isla 
para la concesión de muelles, consignadas en la Real ó r- 
ien de 8 de Marzo de 1859 y reglamento de 22 de Agosto 
le 1866, modificadas muy esencialmente por la Real or
len de 11 de Julio de 1868, que resolvió que las coneesio- 
aés de muelles podrían hacerse á perpetuidad, no se opo- 
aen á que se otorgue una nueva concesión á la Compañía 
de Almacenes de la Habana:

Considerando que por la dependencia é influencia que 
a  construcción de los cuatro espigones que se solicitan 
yerce sobre él uso de los muelles ya concedidos puede 
considerarse como obra adicional ó ampliación de la pri
mera concesión, en conformidad con el dictamen dé la 
[unta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y qué 
por otra parte la Marina de guerra afirma que éstos m ue
les salientes serán útiles y convenientes: r (

Considerando que está reconocido por todas las Auto
ridades y corporaciones ántes expresadas que es conve
liente y ventajoso el proyecto presentado; por la Compa
ña de Almacenes de la Habana, sucesora de la .de Ahnace- 
%es de San José:

Considerando que la Sección 4.a;de la Junta consultiva 
le Caminos, Canales y Puertos al consultar la aprobación 
lél proyectó, además de establecer ciertas;prescripciones, 
¡recomienda la necesidad de imponer otras que, garanticen 
ios perjuicios que pudiera ocasionar-ta paralización, dete* 
rióro ó destrucción de las obras, sobre lo buaf ílam a ási- 
mismo su atención la Comandancia: de. . A • \  *{

Y considerando que no hay inconsciente- y^sí/yenta? 
¡as en que Iqsp nuevos* almacenes se destinen, como pré*

tende la Compañía solicitante, no sólo para la exportación» 
sino también al depósito de géneros de importación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pro
yecto presentado por la Compañía de. A lm acen es de D epó~  
sito de la Habana para variar las alineaciones ya aproba
das para sus muelles, modificar la forma y disposición do 
los almacenes y construir cuatro espigones con sujeción 
al proyecto expresado y bajo las prescripciones siguientes:

1.a La modificación de la línea general del muelle y el 
establecimiento de cuatro espigones salientes en la bahía 
de la Habana y sitio comprendido entre los baluartes do 
Paula y San José se hará con sujeción á los planos pre
sentados por la Compañía denominada Almace7ies de De
pósito de la Habana, sucesora de la que se llamó Almacenes 
de San José, los que se devuelven con la aprobación.

2.a Se otorga á dicha Compañía á perpetuidad la con
cesión del trozo de playa exigido por el aumento de con
torno del muelle general por el espacio que ocuparan los * 
cuatro espigones y por los que aquellos dejaran entre sí, 
los cuales no pueden prestar servicio sino á las embarca
ciones que concurran á  estos almacenes.

3.a Que considerando este trozo de playa como conti
nuación del que se otorgó á perpetuidad á la Compañía 
de Almacenes de San José, se aumente el cánon anual im
puesto entonces, según aumenta la superficie ocupada por 
las nuevas obras, que resultará inútil para el servicio pú
blico, haciéndose la tasación préviamente á las obras con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Julio 
de 1868.

4.a Que en la misma relación se aumente también el 
ensanche de la canal que la primitiva Compañía estaba 
Obligada á construir, dejándola, así como la playa donde 
se construyen las nuevas obras, á la sonda de 11 metros, 
que es la aprobada en la limpia del puerto.

5.a Él dragado habrá de preceder á la construcción 
del muelle y espigones.

6.a Se destinará á zona de vigilancia litoral el espacio 
comprendido entre el muelle y la vía de carros.

7.a Aunque es aceptable la sustitución de los alma
cenes antiguos por los espaciosos y bien distribuidos que 
se intenta construir, no se aprueba el proyecto de estos 
últimos mientras no se conozca su cimiento y la estruc
tu ra  del muro de escollera que ha de contener el terraplén 
de la parte ganada al mar, acerca de lo cual la Compañía 
dará las necesarias explicaciones, y si la Junta consultiva 
de Obras públicás He esa isla las encuentra satisfactorias, 
puede manifestarlo á ese Gob ernó general, el que queda 
autorizado para aprobar definitivamente esta parte del 
proyecto con las condiciones que proponga dicha Junta 
consultiva, si las halla V. E. aceptables, dando en todos 
casos cuenta á  este Ministerio.

6.a Los nuevos almacenes que se construyan podrán 
destinarse lo mismo al depósito de géneros de importación 
que de exportaeion, sujetándose para ello á todas las dis
posiciones reglamentarias y á las prevenciones y reglas 
que la Administración de Aduanas prescriba para que 
queden perfectamente garantidos los intereses de la Hacien
da pública.

9.a Si por falta de fondo, destrucción , paralización en 
los trabajos, deterioros ó defectos en las obras de los mue
lles, quedaren.estos total ó parcialmente sin uso para el 
comercio, y la Compañía no empezase inmediatamente á 
continuarlos, reconstruirlos ó repararlos, V. E. dispondrá 
que la Administración de Aduanas y la Inspección gene
ral de Obras públicas respectivamente se incauten de 
todo ó parte del servicio de los muelles, para con sus pro
ductos ejecutar en breve plazo todas las obras necesarias 
hasta dejar los muelles debidamente habilitados para el 
comercio; después de lo cual, y satisfechos todos los gas
tos , se entreg arán de nuevo á la Compañía.

10. Para que la Autoridad de Y, E. adopte esta provi
dencia, bastará con que páse un mes desde que la destruc
ción, paralización ó deterioro se hubiera verificado ó des
dé que las obras de reconstrucción ó reparación que se 
hiciesen no marchen con la actividad debida á su impor
tancia y en proporción con el tiempo otorgado para cons
truirlas en esta , conce sión, fijándose al efecto por la Ins
pección general de. Obras públicas de esa isla el plazo y la  
actividad con que deben realizarse en cada caso, todo ello 
al objeto de evitar perjuicios al comercio y á  la. navega--, 
cion.

11. Todás las Obras deberán quedar terminadas en 2G 
de Marzo de 1885, y sé efectuarán bajo la inspección y vi
gilancia dei Ingeniero Jefe de la provincia, con arreglo á 
estas prescripciones y ;á las de la primera concesión que 
no sem odifiquenpor mta.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 4 de Junio* áe 1882.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador genera! de lá isla de Cuba.



806 18 Junio de 1882. Gaceta de  Madrid.==Núm. 1 6 9

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á las suspensio
nes decretadas por V. S. de varios acuerdos de esa Dipu
tación provincial sobre nombramiento y separación de 
empleados, dicha Sección con fecha 19 del pasado Mayo 
ha. emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjunto 
elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Jaén, al 
poner en conocimiento de Y. E. que suspendió, por creer
lo comprendido en el caso 2.° del a r t  48 de la ley pro
vincial, el acuerdo en que la Diputación provincial, en 4 
de Abril último, dejó sin efecto las cesantías y declaró al
zadas las suspensiones de los empleados dependientes de la 
Diputación, acordadas por la Comisión provincial y Di
putados residentes en la capital en 8 y 11 de Abril y 17 
de Junio de 1881 y £8 de Marzo de este año y en cualquier 
otra sesión celebrada después de la última reunión ordi
naria de la corporación, y dispuso que los empleados de
clarados cesantes ó suspensos volvieran al desempeño de 
sus antiguos destinos.

Con arreglo ai art. 78 de la ley municipal aplicable á 
las Diputaciones, según el art. 45 de su ley orgánica, in
cumbe exclusivamente á dichas corporaciones el nombra
miento y separación de los empleados pagados con sus 
fondos.

El art. 66 de. la misma ley provincial, al señalar las fa
cultades de las Comisiones provinciales, dice en el pár
rafo cuarto que resolverán interinamente los negocios en
comendados á la Diputación, cuando por la urgencia ó la 
naturaleza del asunto no pudiera esperarse á la reunión 
de ésta, debiendo asistir en tales casos los Diputados que 
se hallen en la capital; y que la Diputación en su primera 
reunión acordará lo que estime conveniente para que re
caiga la resolución definitiva.

Aplicando estos preceptos al acuerdo suspendido por 
el Gobernador, dedúcese claramente que dicha corpora
ción pudo legalmente negar su aprobación á los acuerdos 
relativos á la separación y suspensión de empleados, adop
tada por la Comisión provincial y los Diputados residen
tes durante el tiempo que ha mediado desde que terminá
ronlas sesiones del período semestral que empezó en No
viembre último hasta el nuevo período que dió principio 
en el mes próximo pasado; pero, á menos de extralimitar
se, como lo ha hecho, no podia anular los acuerdos de la 
misma índole anteriores al citado mes de Noviembre, 
porque debieron ser aprobados al reunirse la Diputación 
en el primer período semestral del presente año eco
nómico, una vez que en Abril próximo pasado subsistían 
sus efectos, y una vez que tanta fuerza y validez legal tie
nen los acuerdos de la Diputación que funcionaba en el 
repetido mes de Noviembre, aunque habia en ella siete 
Diputados interinos, como los de la actual, en que todos 
los Diputados deben al sufragio sus nombramientos.

Según el art. 48 de la ley provincial, los acuerdos de 
las Diputaciones pueden ser suspendidos por el Goberna- 
nador cuando recaen en asuntos que no son de la com
petencia de aquellas, ó cuando entrañan delincuencia; 
mas como, en sentir de la Sección, el acuerdo de 4 de 
Abril no adolece de ninguno de estos vicios, porque de la 
competencia de la Diputación es el nombramiento y se
paración de los empleados pagados con fondos provincia
les, y nada hay que induzca á creer que tal acuerdo en
vuelve la comisión de un delito, parece que no estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador.

Mas como quiera qué una parte del referido acuerdo, 
ó sea la relativa á la desaprobación de las separaciones y 
suspensiones de empleados, hechas desde el mes de Abril 
al de Noviembre del año último, es, por lo expuesto an
teriormente, contrario á la ley, juzga la Sección que pro
cede que el Gobierno,'usando de las facultades que le 
confiere el art. 85 de la mencionada ley, deje sin efecto 
dicha parte del acuerdo de 4 de Abril último y que de
clare subsistente la otra parte del mismo acuerdo concer
niente á las cesantías y suspensiones acordadas desde el 
mes de Noviembre al de Abril de este año; advirtiendo 
que la reposición de los empleados separados y suspendi
dos en este período noopuede perjudicar á los interinos 
en cuanto á la percepción de los haberes que hayan de
vengado, pues debe entenderse que se nombra nueva
mente á aquellos para los destinos que ántes desempe
ñaron.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G,) con 
el preinserto dictámen, se ha dignado resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo.á Y. S. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á Y. S. muchos afiosl 
Madrid 3 de Junio de 1382.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE MARINA.

RECTIFICACION.

Habiendo aparecido equivocado un apellido en la relación 
de los aspirantes á ingreso en la Escuela Naval flotante, publi
cada en la G a c e t a  del dia 11 del actual, se reproduce debida
mente rectificada. x

D. José Antonio Barreda y Miranda.
D. Francisco Graiño y Obaño.
D. José Padillo y Nadal.
D. Rafael Vizcarrondo y Yillaloh.
D. Julio Hernández y Costa.
D. Rafael Morales y  Diez de la Cortina.
D. Julio Gutiérrez y  Gutiérrez.
D. Darío Somoza y  Hartley.
D. Rogelio Rodríguez de la Presa.
D. José María Ristory y  Torres.
D. Antonio Plaza y Pizarro.
D. Ceferino Miguel y Salas.
D. Juan Gil y Acuña.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido.en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
•Consejo de Estado, entre D. Antonio Marsá y Amella, y en 
su nombre el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, susti
tuido últimamente por el Licenciado D. Joaquín Martínez 
Serrano, y la Administración general del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden 
de 2 de Abril de 1878, relativa al aumento de precios en 
el presupuesto de las obras contratadas para la construc
ción del edificio destinado á Biblioteca y Museos Nacio
nales:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que rescindida por Real orden de 12 de Julio de 1876 

Ja contrata celebrada con D. Rafael Mendoza, para la cons- 
trucion de 16 hiladas de sillería de la planta al nivel de 
Recoletos, hasta enrasar todo el edificio coi la imposta de 
coronación del piso bajo, hallándose la obra en la sétima 
hilada, aprobado por la Dirección general el proyecto de . 
obras de cantería, albañilería y bajadas de aguas, formado 
por el Arquitecto-Director de las mismas, para terminar
las desde la sétima á la décimasexta hilada, celebróse su
basta al efecto en 9 de Octubre de 1876, y aprobada en 10 
del mismo mes y año, adj udicáronse las obras á D. Antonio 
Marsá y Amella por la cantidad de 808.550 pesetas, ele
vándose el contrato á escritura pública en 2 de Noviem
bre siguiente:

Que en 15 de Setiembre de 1877 dirigió Marsá al Di
rector general de Obras públicas una larga exposición, 
acompañada de varios estados dé precios para acreditar 
el alza de jornales y coste de materiales, solicitando, fun
dado en el art. 58 del pliego de condiciones generales de 
obras públicas, la rescisión de la contrata, ó en otro caso, 
el abono del expresado aumento, que asciende á 150.816 
pesetas, ó sean 16.057 pesetas 67 céntimos inás de las 
134.758 pesetas 33 céntimos que importa la sexta parte 
de la totalidad del servicio:

Que con el fin de reunir antecedentes para resolver 
esta solicitud, la Junta de Bibliotecas y Museos Naciona
les pidió informe al Arquitecto-Director de las obras, quien, 
examinando los datos acerca del aumento de precios de 
materiales y jornales, opinó que el aumento alegado no 
se aproximaba ni aun á la sexta parte del presupuesto, 
por lo que ño procedía la rescisión, con arreglo al art. 53 
citado; y acudió al Gobernador civil para que dirigiera 
un interrogatorio á los Alcaldes de los pueblos de Alpe- 
drete, Becerril y Moralzarzal, para que abran una infor
mación de los precios de Ja cantería en la fecha en que se 
hizo la contrata y en la que D. Antonio Marsá pide la res
cisión:

Que remitidos los antecedentes (aunque no las infor
maciones pedidas á los Alcaldes, por no haber sido envia
das oportunamente) á la Dirección general de Obras pú
blicas, á fin de evitar que se entendiere rescindida la con
trata por falta de resolución del Gobierno, según el artículo 
54 del pliego de condiciones generales, este Centro por or
den de 11 de Diciembre de 1877 acordó desestimar la re
clamación de D. Antonio Marsá, por no resultar cierto el 
aumento de precios alegado, al ménos en la cantidad que 
prescribe el art. 53 citado, con arreglo al que se hacia la 
solicitud:

Que en 14 del mismo mes de Diciembre, conocido este 
acuerdo por Marsá, acudió al Director general de Obras 
públicas pidiendo se suspendiese la resolución definitiva 
de su instancia de 15 de Setiembre hasta que la Junta de 
las obras, con vista de las contestaciones de los Alcaldes, 
emitiese dictámen que sirviera de fundamento á la misma, 
ó en caso contrario se le diese copia de los dictámenes 
emitidos, y con fecha de 28 de Diciembre del mjismo año 
elevó otra solicitud al Ministerio de Fomento, suplicando 
se reclamaran los informes pedidos á los Alcaldes, se oyera 
el dictámen de la Junta con vista de los mismos y se re
solviera en último término este asunto con arreglo á la 
pretensión de 15 de Setiembre, anulando Ja orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 11 del mismo mes:

Que en 11 de Enero de 1878 la Dirección de Obras 
públicas previno á la Junta *que reclamase del Goberna
dor de la provincia la pronta remisión de las informa-* 
ciones sobre los precios de la piedra, é informase con 
toda amplitud acerca de. la instancia de Marsá; y recibidas 
las informaciones pedidas á los Alcaldes de Alpédreté, Be- 
cerril y Moralzarzal, en las que se acreditaba que* ̂ el precio 
de la piedra ha tenido ̂ un alzaren metro cúbico que* apli^

cada á la parte que restaba, ascendía á 32.48:5 mesetas 3 
céntimos, que unidas á las 22.469 pesetas 4ó -.Ái timos á 
que subía, según el Arquitecto-Director, el ano; -,to en la 
obra de albañilería y á las 8.270 pesetas 62 r : a0s p0P 
aumento del 15 por 100, según presupuesta ; ornaban 
63.408 pesetas 13 céntimos, sin que sea abona: ninguna
cantidad por precio de jornales; que según declaración de 
tres Maestros de cantería no ha sufrido aumento desde - 
Octubre de 1876 á Setiembre de 1877, opinó i,;, ñanta en 
sentido contrario á la pretensión de Marsá, fond-nidose en 
que si bien el aumento de 63.408 pesetas 13 ■ - /¡nos, es 
de importancia, faltan todavía 71.350 peseta-, ' ■ ;•,) cénti
mos para llegar á la cantidad de 134758 p-ascías 33 cén
timos, que es la parte del importe total de la contrata á 
que era preciso que llegase el aumento para te -- derecho 
á la rescisión:

Que habiéndose conformado con este dictamen el Mi
nisterio, dictóse en su virtud la Real orden de 2 le Abril 
de 1878, por la que se confirmó la orden de Ja Dirección 
de 11 de Diciembre anterior, desestimándole er;. su conse
cuencia la reclamación de D. Antonio Marsá sobre aumento 
de preciosa! presupuesto de obras que tiene contratadas,y 
■concediendo al propio tiempo unapróroga de 12 meses para 
que terminen las obras, á contar desde el 19 do Enero últi
mo en que concluyó el plazo marcado para Laminarlas; 
prórogaque habia solicitado el contratista éinformado fa
vorablemente la Junta de las obras de la Biblioteca y Mu
seos Nacionales.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real orden presentó demando, conten

ciosa en 11 de Julio siguiente, en nombre de II  Antonio 
Marsá y Amella, el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
que, declarada procedente, amplió después pidiendo se con
sultase la anulación de la Real orden impugnada, decla
rándose que la rescisión de la contrata de D. Antonio Mar
sá quedó efectuada de cjerecho en 15 de Diciembre de 1877, 
devolviéndole la fianza con exención de toda v<̂  ■. msabili- 
dad y con todas las consecuencias y derechos oue al con
tratista puedan corresponder por la continuación del con-* 
trato, derechos que se reserva ejercitar; ó cuando menos 
la revocación de dicha Real orden, y que debe rescindirse 
el contrato por haber llegado el caso del art. 5o del pliego 
general de condiciones de obras públicas, .entendiéndose 
también la rescisión, en este caso, en la fecha antes ex
presada y con las demás circunstancias y consecuencias' 
arriba indicadas, acompañando al escrito de ampliación 
cuatro cuadros; uno del alza de precios del metro cúbico 
de cantería; otro de la relación de la piedra de oüs de 50 
piés cúbicos, que faltaba colocar en la BiblioD- en Se
tiembre de 1877; otro del importe total del abo gun las
informaciones y la obra que faltuba¡construir o  ̂ misma1 
fecha; otro del alza de precios que han tenido h r bras de 
la Biblioteca, según los datos del Arquitecto y los Al
caldes, y una memoria de la piedra necesaria para la co
ronación, según el último acuerdo suscrito por Arqui
tecto D. José María Ortiz:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la des
manda, solicitó se reclamasen del Ministerio de Fomento 
copias de las notas ó informes que han producido la Real 
orden de cuya revocación se trata; y recibidos estos docu
mentos formuló la contestación, solicitando se aT solviese 
de la demanda á la Administración y se decía, -.irme y 
subsistente la Real orden de 2 de Abril de 187a:

Que habiendo pedido el demandante que s i, : biese el 
pleito á prueba, acordado así por la Sección, p, . Meáron
se, con citación contraria, las diligencias de n* j-wa pro
puestas, á saber: reconocimiento por el Árquite» l  D. José 
María Ortiz de la firma del mismo que aparee ru un do
cumento al folio 34 de autos; demostración de q» o éste era 
tal Arquitecto, de las obras de la Biblioteca, por medio de 
un oficio del Ministerio de Fomento; ceriificaofon del in
forme de la Junta de Obras de 13 de Junio de relati
vo al aumento de ciertos abonos reclamados por el con
tratista, y otra del Director facultativo de las obras com
prensivas de las piedras de cantería sentadas nn el edificio 
desde 30 de Setiembre de 1877, según consta de los estados 
de liquidación mensual.

Visto el art. 53 del pliego de condiciones generales para 
los contratos de obras públicas, según el que podrá rescin
dirse la contrata á petición del contratista, siempre que, 
del expedí ente que se instruya al efecto, resulte probado: 
primero, que el alza ha teñido lugar desde la época en que 
se verificó la subasta, no desde que se formó el proyecto: 
segundo,, que no es debido á la ejecución de íes obras de 
la contrata, sino á otras emprendidas con posterioridad á 
una causa general no prevista; tercero, que ne e,s * educida 
por causas de carácter transitorio, como las faenas de la 
agricultura ú otras análogas, se entiende por aumento no
table el que aplicado á la masa de obra que faifa ejecutar 
diese una cantidad superior al sexto del importe Outal de 
la contrata:

Visto el art. 54 del mismo pliego de conoior es; que 
establece que, si trascurridos tres meses el Cypierno no 
hubiere resuelto sobre su reclamación, se con pfopará de 
hecho rescindida la contrata y se procederá & la liquida
ción de lo ejecutado hasta entonces, sin aumento ñi abo
no alguno por via de indemnización de perjuicios:

Vista la Real orden de 24 de Enero de 1862* aclarato
ria del referido art. 54, en la cual se determina Ja tramita
ción que debe seguir el expediente para conceder o negar 
la rescisión:

Considerando que el art. 53 del pliego genera, de con
diciones para todos los contratos de o b r a s 'públicos, deter
mina que se entienda por aumento notable para producir 
la rescisión el que, aplicado á la ma^a’ de obras qrie lalta 
por ejecutar, diera una cantidad superior á la sexta parte 
del importe total de la contrata:

Considerando que en el cas® , de autos, después de sus
tanciado el expediente por todos sus trámites y después 
de oidos todos los informes, inclusos los de los .Alcaldes de 
Alpedrete, Becerril y Moralzarzal, resulta, con relación ai 
presupuesto de precio para la subasta, que éstos han sufri
do* alguna alza, pero que ño excede ni aun llega a i a sextar 
parte? del importe total de $a‘ oontrata: ;
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Considerando que si bien cuando resolvió la Dirección 
de Obras públicas el expediente gubernativo, faltaban al
gunos infor mes, ántes de que recayera la Real orden recla
mada obraban ya en el Ministerio de Fomento todos los 
datos y se hablan cumplido todos los trámites que señala 
la Real orden aclaratoria de 24 de Enero de 1882, á sa
ber: informes de los Alcaldes de Alpedrete, B&eerril y Mo- 
ratearzal, dictámen de la Junta creada para la construc
ción del edificio destinado á Biblioteca y Museos y decla
maciones de tres Maestros de obras, relativas al aumento 
A p re c io  de materiales de albañibría y jornales, con lo 

**®ual se había completado el expediente:
Y considerando que no sólo el contratista ha termina

ndo-las obras del primitivo contrato, sino que están con
cluidas también las de ampliación, que con posterioridad 
se liabi-a comprometido „á ejecutar, por lo cual la rescisión 
pedida es imposible, y solo podría haber lugar á indemni
zación si el afea de precios hubiera excedido de la sexta 
parte del importe total de la contrata, circunstancia que 
no lia sido comprobadas

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Miguel de los Santos Alvarcz, D. Feliciano 
Perez Zamora, |D. F é lx  García Gómez, D. Juan de Cár
denas, D. Augusto Amblará, D. Esteban Garrido, D. Pe
dro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los 
XJlagares, D. Angel María Dacarrete y D. Buenaventura 
Carbó,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada, y en confirmar la Real orden de 2 de Abril de 
1878 expedida por el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.—ALF0NSQ.===E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en  la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 23 de Marzo de 188£.===Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A toáos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido eh decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado, entre partes, 
de la una D. Antonio Marsá y Amella, representado por 
el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, sustituido última
mente ppr el Licenciado D. Joaquin Martínez Serrano, de
mandante, y la otra mi Fiscal, en defensa de la Adminis
tración del Estado, demandada,, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedida en 13 de Enero de 1879 por 
el Ministerio de la Gobernación, y por la cual, de conformi
dad con el dictámen de la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado, se denegó al demandante el pago de £.301 
pesetas 83 céntimos, importe de la licencia que pidió al 
Ayuntaiffiento de Madrid para ejecutar, como contratista, 
las obras de la Dirección general y Gabinete Central de 
Telégrafos; y de lo que ha tenido que satisfacer por el 
impuesto de colocación de una valla y ocupación de la 
via pública:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que anunciada en 5 de Mayo de 1877 la ejecución de 

las obras de reforma de la Estación y Gabinete Central de 
Telégrafos, con arreglo al pliego de condiciones que con 
los planos y demás documentos se pusieron de manifiesto 
én el Negociado correspondiente, se adjudicó este servicio 
como mejor postor al rematante D. Antonio Marsá y Ar- 
nella, á favor del cual sé otorgó en 30 de Junio siguiente 
la necesaria escritura:

Qué en 19 de Agosto de 1877 y 2 de Enero y 30 de 
Mayo de 1878 pidió el contratista á la Dirección dé Telé
grafos que se le abonara la suma de £.301 pesetas 83 cén
timos, importe de la colocación de una valla en la via pú
blica y demás arbitrios satisfechos al Ayuntamiento de 
esta Córte, según las tres cuentas que presentaba, cuyas 
partidas opinó el Negociado 7.° de aquel Centro que de
bían ser de abono al reclamante, á lo cual se opuso la Or
denación de Pagos del Ministerio de la Gobernación, por 
considerar que no debia hacerse'el de aquella cantidad, sin 
arrostrar por ello una gran responsabilidad ante el Tribu
nal de Cuentas del Reino:

Que la Dirección general de Telégrafos disintió del an
terior* dictámen y propuso que se oyera, como en efecto se 
hizo, á la Sección de Gobernación del Consejó de Estado, 
recayendo, de conformidad con su parecer, la Real orden 
jde 43.de Enero de 1879 al principio relacionada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece:

Que el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, en repre
sentación de D. Antonio Marsá y .Amella, dedujodemanda 
en via contenciosa, que declarada admisible, fué ampliada, 
con la pretensión de que se consultase la revocación de 
dicha Real orden y el pago á dicho interesado de la refe
rida cantidad, fundándose en la interpretación de las cláu
sulas que* contiene la contraía que hizo con la Adminis
tración:

Qué emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidien
do que se absolviese de ella á la Administración del Esta
do y se confirmé la resolución impugnada, por considerar 
que la ejecución: de las obras estaba sujeta á ciertos arbi
trios establecidos en las Ordenanzas de policía, que no pu
dieron ocultarse á los autores del contrato, en el que se 
consignó que serian de cuenta del contratista todos los me* 
dios auxiliares, tales como andamiajes, cimbras, etc., y en. 
qne si á 'E  Aütonid Marsá sa ín ofrecía alguna duda, pudo

alegarla y obtener una declaración que sirviera como 
cláusula del convenio.

Vista la escritura pública otorgada en 30 de Junio de 
1877 a favor de D. Antonio Marsá y Amella, como contra
tista de las obras de que se trata, y especialmente su cláu
sula 49, en la cual se consigna que «serán asimismo de 
cuenta del contratista todos los medios auxiliares, tales 
como andamiajes, cimbras, etc., que exija el curso de los 
trabajos, y cuyo coste va incluido en los tipos asignados 
á cada unidad de obras, siendo el contratista el único res
ponsable ante ios Tribunales de las desgracias que pudie
ran  ocurrir por falta de las debidas precauciones. Será 
igualmente de cuenta del rematante la adquisición de to
das las herramientas y útiles necesarios para llevar á efec
to las obras que se contratan:»

Visto el art. 97 de las Ordenanzas de policía urbana 
de la villa de Madrid de 16 de Noviembre de 1847, en el 
cual se determina que todo frente de casa, donde haya obra 
de construcción, se cerrará con una barrera de tablas: 

Considerando que el contrato es una Ley para las per
sonas que lo celebran, y que en su consecuencia el de
mandante Marsá y Amella se» obligó á costear todos los 
medios auxiliares para la ejecución de las obras de que 
era* contratista, de tal manera qae quedaba responsable 
ante los Tribunales de justicia de las desgracias que pu
dieran ocurrir por falta de las debidas precauciones: 

Considerando que entre esos medios auxiliares están 
comprendidos, y no pueden menos de estarlo, tan¿o los an
damiajes y las cimbras que se ponen, por ejemplo, como 
cualquiera otro que fuera preciso para llevar adelante con 
toda seguridad dichas obras:

Considerando que según el art. 97 de las Ordenanzas 
municipales, la colocación de una barrera de tabla al fren
te del sitio en que se ejecuta una obra, es un requisito de 
seguridad indispensable y del cual no era posible pres
cindir;

Y considerando que si el contratista tenia obligación 
de poner de su cuenta la valla de tablas, el pago del arbi
trio municipal era consecuencia necesaria de semejante 
obligación, así como no podia ménos de serlo la licencia 
del Ayuntamiento de Madrid para realizarla obra proyec
tada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Iñclán, 
D. Augusto Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, D. Juan Moreno Benitez y el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta eon'¿ra la Real orden 
de‘13 de Enero de 1879, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.'

Madrid £3 de Marzo de 188£.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección. de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES .
N ú m e r o  5£ .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientesv

i

MAR BÁLTICO.
Golfo de Bothnia (Suecia).

B u q u e - f a r o  F in n g r u n d  O u e s t  y  s ir e n a  d e  n ie b l a . 
(A. ID, núm. 56/3£9. París 188£.) La luz actual del buque- 
faro Finngrund Ouest, es fija roja, y visible á 8 millas. 
Una sirena de vapor, establecida á bordo de dicho buque- 
faro, produce en tiempos oscuros y neblinosos cinco soni
dos cortos cada minuto.

Cartas números 49£, £13 y 648 dé la sección I.
Dinamarca.

V a l iz a m ie n t o  d e l  ba n g o  d ’A snces, is l a  S e l a n d ia  
(G r a n  B e l t ). (A. H., núm. 56/330. París 1882.) El £ de 
Mayo de 188£, una valiza flotante formada de una percha 
pintada de Manco y tres escobas con puntas para arriba, 
se ha fondeado en 8 m,5 de agua al O. del banco que se ex
tiende por fuera d’Asnoes.

Cartas números £13 y 648 de la sección I; y 701 dé la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Francia,(Mancha).

N a u f r a g i o  p e l ig r o s o  k l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  Ca
m a r e t .  (A. H.y núm. 54/3£l. París 1882.) El Comisario de 
la inscripción marítima de Camaret participa que un lu
gre ido á pique é unos 3Q0m de la roca Capucines, consti
tuye un peligro sério para la navegación en la paya de 
entrada de la bahía Camaret.

Nota. No estando, determinada ía situación del buque

náufrago, hasta nuevo aviso debe entrarse con prudencia 
en este puerto.

Cartas números 19£ y £13 de la sección T; y 51, 558 y 696 
de la II.

Francia (costa O.).
LUZ DE PUERTO EN TüRBAL. (RECALADA Á CROISIC.)

(A. ÍL, núm. 55/3£3. París 488£.) Desde el 15 de Junio 
de 188£, una luz fija blanca se encenderá en el vértice de 
un montante de hierro, colocado sobre una caseta de 
hierro que acaba de situarse en la proximidad de la que 
está instalado el bote salvavidas del puerto de la Turbal.

Altura del foco: sobre el piso 6 metros; sobre el nivel 
de pleamar 8 m,8; alcance 7,5 millas.

Posición: latitud N. 47° £0' 53"; longitud E. 3o 44' 34"

Carta núm. 170 de la sección Ií.

España (costa Sud).
A l m a d r a b a  d e  Z a h a r a  (C o n il). Habiéndose calado la 

almadraba de Zahara (Conil), se previene á Jos navegan
tes que el copo de la misma queda el castillo de Zahara, al 
N. £0° E., y el cabo Plata al S. 46° E., quedando por tanto 
dicho copo á 0,5 milla próximamente de la costa.

Carta núm. 633 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Nicaragua.

O b str u c c ió n  d e l  p u e r t o  G r e y t o w n  ó S a n  J u a n  d e  
N ic a r a g u a . (A. H., núm. 56/333. París 188£). El puerto de 
Greytown se obstruye rápidamente. Sólo hay un canal de 
1 m,£ de profundidad en la barra, y las embarcaciones no 
deben entrar sin práctico. Se cree que en todo el año 1883 
quedará completamente cerrado este puerto.

Cartas números 58 y 91 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUD.
Dio de la Plata.

R o ca  Ca m il l ia , c e r c a  d é l a  is l a  F l o r e s . (A. H., núme
ro 56/334. París 188£.) La roca Camillia, señalada á £,£5 
millas al N. 70° O. del faro de la islai Flores, se ha busca
do inútilmente por el aviso de guerra inglés Firefly en 
Enero de 188£.

Las sondas obtenidas sobre la roca Sara y alrededor 
de esta roca corresponde á las que se dieron para la roca 
Camillia.

Las marcaciones de estas dos rocas, con relación al 
faro de Flores, son idénticas; pero las distancias difieren 
en 1,5 milla.

Por consecuencia, se. considera como no existente la 
roca Camillia, y ha sido borrada su situación de las car
tas del Almirantazgo inglés.

Marcaciones verdaderas. Variación: 8o NE. en 188£.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 37. 70 y 
plano 449 de la VIII.

Madrid 26 de Mayo de 188£ .= 4 u a n  R o m e ro .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de la división de Algeciras:

«Bote del pon ton Algeciras apresó la noche del 1£ actual 
entre Guadarranque y el Rozadillo, á un cable de tierra, dos 
embarcaciones con 898‘50 kilógramos tabaco, sin reos.»

Madrid 16 de Junio de 188£.=*=E1 Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza 
de Puerto-Rico dos cátedras de Latín y Castellano, una de Re
tórica y Poética, una de Geografía ó Historia, una de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral, dos de Matemáticas, una de Fí
sica y Química, una de Historia natural con principios de Fi
siología é Higiene, y otra de Agricultura, dotadas con el sueldo 
de 4.500 pesos anuales; las cuales han de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha» 
anticipándose el pasaje por el Ministerio, de Ultramar á los Ca
tedráticos nombrados para las mismas.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de £ de Abril de 1875.

Para ser admitido ú la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido £1 años de edad, y ser por lo ménos Bachiller en la Fa
cultad correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Para la cátedra de Agricultura se exige el título de Inge
niero agrónomo ó el de Licenciado en la Facultad de Ciencias» 
sección de Físicas ó naturales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable termino de 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada dé, sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer, en forma breve y Rencilla, las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone;

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan, desdo 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 45 de Junio de 188£.^=E1 Director general, Juan F. 
Riaño. . . .



8 0 8 18 Junio  de 1882.                     Gaceta de Madrid.= Núm. 169.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l  de R en tas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1881-8%. — MES DE MAYO DE 188%.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del timbre de perió
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA.

Políticos.

Recaudado 
basta fin do 

Abril.

Pías. Cénit.

Idem
en

Mayo.

Pía*. Cénit»

TOTAL.

Ptm. Cénis.

La Correspondencia de 
España...................... 55.576*07 S.768'10 61.344*17

El Im parcial................ 46.7944% 4.570'OS 51.364*14
El Globo................. .. 84.80040 g.480'10 S7.£80‘£0
El L iberal. . . . . . . . . . . £3.705*64 S.224‘56 £5.930*20
La Iberia .................. 1%.945‘60 1.399 14.£44*60
El Siglo Futuro........... 8.930*40 798‘SO 9.7£9*30
La Fé......... ................... 7.958‘55 837*00 8.796*15
El Dia........................... 8.416*80 » 8.116*80
El Correo..'.................. 6.63%*70 765 7.397*70
La Discusión................ 6.939*60 £73*60 7.£13‘£0
La Epoca...................... 6.388*50 648*60 7.037*10
El Diario Español........ 4,93£*60 455*40 5.388
El Progreso.................. 4.%5S*£0 766*50 5.0£4‘70
El Porvenir................. 3.781*50 1.173*30 4.954*80
El Popular................ 3.400*50 331*80 3.43£*30
El Correo Militar. . . . . 3.369*90 » 3.369‘90
La Vanguardia......... £.944*20 3.166‘£0
El Estandarte.............. 3.060 3» 3.060
La Prensa Moderna. . . £.400 511*50 £.911*50
El C encerro .,,............ £.469*30 £46*30 £.715*60
El Cronista....... . £.080*80 46% £.54£*80
El Tiempo................... £.070*30 46%*90 £.533'£0
La Union. . . . . . . . — . 1.964*10 55%*90 £.517
La C orrespondencia

Ilustrada............. ...... £.090*40 30*90 £.1£1‘30
La Patria ........... 1.990*50 76*80 £.067*30
La Integridad de la Pa

tria .......................... 1.880*70 » 1.88070
El Motin............. .. 4.557*60 18S*10 1.74£*70
La Gaceta Universal. . 4.719*30 » 1.719*30
La Mañana................... 1.565*40 131‘SO 1.686*60
El Fénix...................... 1.656*90 1» 1.656*90
El Demócrata.............. 1.485 » 1.485
El Voto Nacional........ 1.386 B . 1.386
La Revista Social........ 1.183-80 £01*30 1.385*10
El Norte....................... 747*90 584*10 1.33%
El Debate..................... 1.096*50 195*60 !.99%*10
La Propagan da Liberal. 9%7*60 £84*10 l.£ll*70
El Conservador. . . . . . . 973*80 176*70 1.150*50
El Manifiesto......... 1.09£*90 » * 1.09£*90
El Fígaro............. 885*60 59*40 945
La Broma..................... 763*£0 62*40 8£5*60
El País........................ 675*60 90 765*60
La Península.............. 705*60 8*70 714*30
El Pabellón Nacional.. 60£*40 79‘£0 681*60
El Rigoleto............. . 557*40 £7 584*40
La Tribuna................. 58*£0 37£*60 430*80
La Opinión................... 397*50 » 397*50
El Gil- Blas................... £71*50 56*10 3£7‘60
El Constitucional........ £78*40 18*30 £96*70
El Papelito............ 144 1%6 60 £70*60
El Mundo Político. . . . £68*50 s £68*50
El Independiente........ £55*60 » £55*60
El Eco de Madrid........ 107*40 d£6‘30 £33*70
El Siglo................ 19% 16*80 £08*80
Las Nacionalidades. . . 190*50 190*50
La V iña................. . 45840 33*60 185*70
La Nación Española.. . 468*60 » 168*60
El Estudio Real Ob

jetivo......................... 147*60 9 147*60
El Patriota... . . . . . . . . 1££*40 10*£0 132*60
El Clamor de la Patria. 10£*30 » 10£*30
El Ideal...................... 99*30 » 99*30
El Espejo..................... 78‘90 » 7£*90
La Oposición................ 6%*70 9 6£*70
La Revista de las Anti

llas.......................... .. ¡ » 39*30 39*30
El Eeo del L itoral. . . . » 39 39
La Lavandera.............. 35*10 » 3540
La España.................... £4*90 9 £4*90
El Derecho.................. 13*50 n 13*50

%73.9%8‘58 £7.871*38 301.799*96

No políticos.
La Correspondencia Mi

l i ta r . . ____ ________ £.98440 129*60 3.113*70
El Guia de Carabineros. 1.993*50 189*60 £.183‘10
El Boletín de la Guar

dia Civil................... 1.6£3‘60 16%‘90 í . 786*50
El Consultor de los 

A yuntam ientos..,.. 1.29£‘40 B l.£9£*40
La Correspondencia Mé

dica ........................... 814*80 93*60 908*40
El Siglo Médico.. . . . . . 688*£0 66 754‘%0
El Memorial de Infan

te ría ... ....................... 690*60 57*30 747*90
El Magisterio Español. 680*10 58*80 ’ 738*90
El Boletin de Loterías 

y Toros..................... 563*70 69*60 633*30
El Boletin de Pósitos.. 546*30 ! 85*£0 631*50
El Boletin del Arma de ; . .... .

Caballería................. 559*50 14*40 573*90
La Revista de Hacienda 558*30 j> 558*30
La Gaceta del Notariado 445*80 44*10 * 489*90
Los Avisos.. .V ............ 402*60 39*60 44£‘£0
La Farmacia Española. 440*40 9 ' ' " 440*40
El Boletin Oficial 35640 53*40 409*50
El Boletin de Adminis

tración Militar.. . .  .v. £̂85*90 40*80 326 70
Eh Toreó....... .............. 147*60 176*40 3%4
La Lidia......... ......... 16440. 156 3%0‘10
La Gaceta de Régistra.-

d o re s ... . .  . . . . . . . . . %44‘%0 £1*60 £65*80
El Movimiento Econó

* £9*40mico.; . . . . . .  i . . . . . . ' £07*60 £37
£34*60El Amigo...................... £34*60 9

El Eco de la Zapatería. 
La Reforma Peniten

ciaria .........................................................

La^ Voz de las Clases
Pasivas .......................

La Reforma Legislativa 
El Porvenir Literario.
El Fomento ........................................

El Diario Médico.......................

El Memorial de Infan
tería de M arina. . . . .  

El Amigo del Público. 
La Medicina R ural. . . .  

La Cotización Oficial de
la Bolsa....................

El Jurado Médico Far
macéutico...........................

Él Boletin de los Agen
tes de Negocios........

La Voz de la Caridad.. 
La Revista de Procu

radores ...............................

La Revista de Correos. 
La Revista Financiera 

y Guia de Banqueros,
La Reforma.................
La Voz Dominicana.. .

Casa-Pension..............
El Progreso M ilitar. . .  

El Porvenir de las Cla
ses pasivas................

El Amigo del Hogar.. .  

La Ciencia Cristiana . .

El Tendido..................
La Juventud . . . . . . . . .

ANTILLAS.

El Progreso..................
El Correo.......................
La Propaganda Liberal. 
El Correo M ilitar. . . . .

La Iberia . ....................
El Siglo Futuro..........
La T ribuna..................
El Estandarte..............
La Correspondencia Mi-
. l i ta r . . ....................

La Revista de las An
til la s .. .  . . . . . . . ; . . .

El Boletin de Adminis
tración Militar.. . . . .

El Boletin de la Guar
dia Civil.............................................

El Norte ................................... ....

El Español.............................................

La Epoca .................................................

El Dia ..............................................................

La F é . ..........................................................

La Reforma Legislativa 
La Correspondencia de

España ................................................

El Siglo Médico.................

El Debate.................................... ....

La Gaceta Universal.. 
El Memorial de Infan

tería de M arina. . . . .

El Contribuyente ...................

El Boletin del Arma de
Caballería ........................................

El Papelito ...........................................

El Correo M ilitar. . . . .  

La CorrespondeneiaMé- 
d ica . . . . . . . . . . . . . . .

La Union ........................... ....

El Derecho............................................

La Voz de las Clases
Pasivas ........................................ ....

El Boletin de los Agen
tes de Negocios.. . . .  

El Boletin Oficial 
El Progreso M ilitar. . .  

i El Boletín de Loterías 
1 y Toros................................................

Recaudado 
basta iln da 

Abril.

Ptas. CénU.

Idem
ea

Mayo.

Ptas. Cénts.

TOTAL. 

Pías. Cénts.

171*90

£10

181*50
134*10
£6*70

131*10
74*40

98*10
88*50
87*60

78*60

6%*70

? 63 
48*90

37*80

£5*50
16*80
14*70
1£*60

8*40
8*70
6*60
£‘70
0*30

48*60

»

,19‘£0
35*70

119*70
14*40
65*40

11*70
»

»

7‘%0

15

8*10
18

35*10

34*80
4*£0

9

9

9

4*20
*

»

*  0*30

££0*50

£10

£00*70
169*80
146*40
145*50
139*80

109*80
88*50
87*60

85*80

77*70

71*10
66*90

37*80
35*10

34*80
£9*70
16*80
14*70
1£*60

4%*60
8*70
6*60
£‘70
0*60

17.515‘£0

1.355*50
8%6
748
718
671
458

350*50

35%

»

£71

£57*50
78
£7

1%8
108
95
6%

73
60
18
43

33
33

3%
£5*50

9

£5
17
15

8

7
6
3

V

1.9£9‘90

140
181
59

»

34 
£8

453 
44*50 x

»

344

35

£5
13%
109

»

9

»

15

»

6
3%

B

3
9

* 6*50 
£9

¡>

9

9

£

»

»

, 3

19.445*10

1.495*50
1.007

807
718
705
486
453
395

85%

344

306

£8%*50
£ 1 0
136
1%8
108
95
77

73
66
50
43

36
33

3%
3%
£9

£5 
' 17 

15

10

7
6
3

3

6.904 1.681 8.585

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro .. . . . . £.53% £18 £.750
La F ó ...  .................... l.%33 130 1.363
La Propaganda Liberal. £01 £8 £%9
La. Iberia..................... 114 68 18%
El Correo M ilitar........
La Correspondencia Mi 156 » • 156

litar ............................ 147 9 147
El Correo............. 1%8 P 1S8
El Papelito....... .. - . . 75 13 88
El Memorial de Infan- ■«

tería de Marina. 6 6 6 7%
La Correspondencia Mé

dica.. . . . . . . . . . . . . . . 50 » 50
La Union..................... 34 » 34
El Estandarte.............. £4 ' » £4 ’
El Siglo M édico ....... £3 2 %5
E l Boletin* de Loterías

y T o ro s............ » 6 6

4.783 471 5.£54

RfeSÜMEIÍ. " ■■ . ■

Para la Península.. . . . 891.443*78 £9.801‘£8 321.£45*06
Para las A ntillas.. . . . .6,904 1.681 8.585 .
Para Filipinas.. . . . ... 4.783 471 5.£54

T o t a l .  . . .  « * .. ? 303.130*78 ; 31.953*38 "¿35*^84^06

La tirada de El Imparcíal representa 
• según los datos facilitados por el In

Ejemplares.

terventor................. ......... ............... 868.000
La de La Correspondencia de España. 739.000La de El Liberal............... .................... 403.001)

Madrid 15 de Junio de 188%.=E1 Director general, Juai2 
García de Torres.

D irección  g e n e ra l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

SECCION 1.*
R E C T I F I C A C I O N .

En la relación de los expedientes para notificar su estado á 
los respectivos interesados, publicada en la G a c e t a  del dia 9 
del actual mes de Junio, página 7%5, columna 3.a, se dice equi^ 
vocadamente:

Número 3%£.—Acreedor primitivo la Colegial y Fabríca la ciu
dad de Baeza. Debe decir:

Número 32%.—Acreedor primitivo la Colegial y Fábrica de la 
ciudad de Baza.

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 

público que en cumplimiento del acuerdo adoptado por la 
junta general de accionistas en 4 de Mayo próximo pasado, se 
abre el pago de un dividendo supletorio por el ejercicio de 1881 
de 1 y medio por 100 sobre el capital desembolsado de las ac^ 
ciones, ó sean 3 pesetas por acción, contra el cupón núm. 9, de 
las repetidas acciones. ,

Quedará abierto el pago desde el dia l.° de Julio próximo, 
en Madrid en las Cajas del establecimiento, paseo de Recole
tos, núm. 1%; en las comisiones del Banco en las provincias 
donde estén domiciliadas, y en París en el Banco de París y de 
los Países-Bajos.

Las Cajas del Banco estarán abiertas, de once déla mañana 
á tres de la tarde, todos ios dias no feriados.

Madrid 15 de Junio de lb8£.==El Secretario general, Enrique 
Lamartiniére. —X

ADMINISTRACION PROVINCIAL .

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid.
Clases pasivas.—Revista.

La disposición 4.a de las consignadas al final dé la  sec
ción 5.a de los presupuestos generales del Estado para 4855, 
que forman parte integrante de la ley de £5 de Julio de dicho 
año, según el art. 18 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le asegúren de la existencia 
dé los individuos en la provincia donde radiquen sus gagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en ££ de Agosto de 1855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Tesorería de Hacienda se servirán presentarse 
en la Intervención de la misma á pasar la revista semestral, 
desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde, en los 
dias del mes de Julio próximo que á continuación se expresan:

Dia 1.°
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

Dia %, de nueve á una.
Cruces pensionadas.

Dia 3.
Monte-pio militar, primera clase, letras de lahA á la Ll»
Idem, tercera clase. ;

Dia 4. . ./ •
Monte-pio militar, primera clase, letras M a la Z .
Idem de Marina.

Diap.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la Ll.

Dia 6.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Zl

Dia 7.
Monte-pio de Jueces.
Idem de la Real Casa. \

Dia 8.
Monte-pio civil, letras de la A  á la C.

Dia 40,
Monte-pio civil, letras D á la F.

; Día 11.
j Moate-pio civil, letras G á la 12.

: ■ ! ; Dia 12. ;
Monte-pio civil, letras M á la P.

Dia 13.
Monte-pio civil, letras Q á lá Z.

Dia 14.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana mayor de Jefes y retirados de Marina.
1 ’ Dia 15. : ^

Retirados de Guerra, Capitanes, letrás.A á la Ll.
Dia 17. ] *

Retirados de Guerra, Capitanes, letras M á la Z*
Día TB; '

Retirados de Guerra; Tenientes y Alféreces. /  '
G '. Dia 19. , ^ ; !

Retiración de, guerra, sargentos, cates y  'Plaña, iááypr á«¡
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m a  20. ,
Betirados de Guerra, soldados.

Día Si. !
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Día ñ .
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los 

interesados eomo á las oficinas, los primeros deben tener pre
sente las siguientes

a d v e r t e n c ia s .

4 * La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se expresan a continuación.

I*  Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
haliarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de pro- 
4 n c ia !an tee l Interventor de Hacienda; si residen fuera de ca
n ta les ante los Alcaldes respectivos, expresando en los justifi
cantes la provincia á que correspondan; si residen en el extran
jero ^  el Cónsul español' del punteen que se hallen ó del 
más imUediato, expresando todos su vecindado residencia fija.

3 * Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestara, por 
escrito á esta Intervención hasta el dia «a. ult rno de la revista, 
acompañando certificación de Facultativo inscrito en la m atri
cula de subsidio que justifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su domicilio paraqueun  
'empleado de la misma Intervención pueda pasar a examinar 
los documentos que acrediten el derecho al percibo del haber 
ó pensión v recoger el correspondiente certificado de existen- 
cia y esta’do en chanto á viudas y huérfanos Igualavispdaran 
á los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes o Cónsules, 
según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan
fuera. pUe¿an asistir al acto de revista por hallar-
se|en conventos, colegios ó establecimientos heneficos ó de re- 
clusion, presentarán precisamente en el día señalado a la clase 
á  que correspondan, por medio de sus apoderados, curador 
encargados, las fés de existenciaj expedidas por loŝ  Jueces mu
nicipales, visadas y selladas por los Directores Jefes de los mis
mos establecimientos, para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos en que funden su de
recho al cobro del haber ó pensión. . , ,

Cuando sean varios los participes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, ño bastando que lo verifique uno 
*n nombre de los demás para llenar las formalidades de la re-

T1&*' Los que se hallen investidos del carácter de Senadores 
ó Diputados á Oórtes, Magistrados, Jefes de Admmistraciono 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Intervención y escrito de su puno y letra, en pa
pel del Timbre del Estado correspondiente, expresando las se
ñas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real ' 
cho ó documento qué acredite su derecho al cobro del haber y 
la  en que se tomó razón del mismo, asi como de la clase a que 
correspondan, letra y número de órden'con que figuran en no
mina, cuyos extremos constan en Ja nominilla ó papeletas de 
cobro, consignando también el numero y clase de las cédulas 
personales y el punto y fecha con que fueron expedidas.

7.* Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales, de los documentos que acrediten su derecho al haber o 
pensión que disfruten, de las papeletas de cobro o nominillas y 
l e  las certificaciones de los Jueces municipales que justifiquen 
la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y punto 
dónde se hallen empadronados, en euyas certificaciones estam
parán la declaración de no percibir ningún otro haher o asig
nación de fondos del Estado, provinciales, municipales ni de la 
Real Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y punto donde radican. ^

8 /  Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por*los interesados, consignando en la parte superior la clase, 
letra d e l  p r i m e r  apellido y número con que figuran en nomina 
según constan de las papeletas de cobro o nominillas. Cuando 
no sepan firmar, lo hará á su ruego y presencia otro dé la  
misma clase, expresando la á que pertenezca, letra y numero de 
la nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domi-

019°’ No se admitirán las fés ó certificados qué sa presenten
con fecha anterior al 85 del actual.  ̂ ■

10. En los mismos términos y con iguales formalidades pa
sarán la revista los Administradores subalternos de Rentas Es
tancadas dé esta provincia á los individuos que perciben sus 
haberes por sus oficinas, remitiendo á está Intervención, dentro 
de los 16 primeros dias del mes próximo, los justificantes de 
revista con una relación individual y las observaciones que
consideren convenientes respecto de los mismos, a cuyo mecí o
señalarán los dias en que deban * presentarse, que en ningún 
caso excederán de diez. /

1 1 . Dentro del mismo plazo de 16 días deberán los Alcaldes 
dirigir á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revistas, en los que se expresarán por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando dé con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha 
déla  orden, Real despacho,cédula, diploma o certificación por 
que les fué concedida y la clase a que pertenecen, cuyos origi-
ginales están obligados á exhibir.

18. Por el hecho de no asistir los interesados a la revista en 
la forma que se establece en las disposiciones anteriores, siem
pre que el motivo no se funde en la absoluta imposibilidad fí
sica, se procederá á la suspensión del pago de sus haberes, con 
arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de 88 de Agosto 
de 1855. ' .

Madrid 17 de Junio de 4888.=E1 Interventor de Hacienda, 
Jovito Riestra. —3

A dm inistración d e l Correo Central.
DIA 17.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
381m. 380 Amonio Ortega.—Santiago.

381 Aparicio Villanueva.—Haro.
388 Antonio del Barrio.—Cartagena.
383 Antonio Rodríguez.—OarabancheL
384 Bárbara F ernandezIdarga .
$85 Cristóbal Barraca.—Málaga.
386 Cármen Zabala.—Pardo.
387 Carolina Gómez.—Segovia.
388 Dolores Ruiz.—Guadalajara.
389 Desamparado Fernandez.—Algeciras.
330 Enrique Lebeña.-^-Guadalajara.

* 331 Eladio Vadillo.—Alcalá.
338 Franciseo Gameno.—Cartagena.
333 Francisco Barrera.—Valdepeñas.

C 334 Francisco Alvares,—Colmenar.

Núm. 335 Justo Saez.—Vitoria.
336 Javier Ortiz.—Idem.
337 Jaime López.—Aran juez.
338 Luis Sacz.—Barcelona.
339 María Sacona.—Chamartin.
340 Mariquita Nuñez.—Búrgos.
341 Máximo Tejedor.—Valladolid.
348 Mariano Sánchez.—Córdoba.
343 Reineria Biondi.—Osuna.
344 Severino Gómez.—Irún.
345 Vidal García.—Bayona de Titulcia.

Madrid 17 de Junio de 1888.==E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete  C en tra l d e  T e lé g ra fo s .
Relacion  de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios,
D ía 17.

Sstaoios de oríge*. M  Domicilia.

Granada..............  José Bermudez  Hotel Santa Cruz (au
sente).

GranollerS'  José N. Lay. . . . . . .  Diputado (id).
Barcelona  Manuel Cindra.. . . .  Alcalá, 17 (id.).
Soria. . ................ Juan Herrero ........  Humilladero, 8, baj o.
Gandía.................  Paimira Lautarelli. Reina, 6, tercero.
Linares .............. Ruiz Saenz..............  Calle Márquez.
Guadalajara  Dionisio Abathe . . .  Preciados, 3.
Cartagena  Carmelo.................. Santa Teresa, l i ,  ta

berna.
Ferro l.................. Celia Posadillo , .  / . San Bernardo, 7.
Sevilla.................  José Ferrer.............  Hileras, 18.
Salamanca   Rafaela Cubero.. . .  Fuencarral,38, segun

do.
Barcelona f. . . . . .  Murciano L a r e i a

Pons..................... Sin señas.
Bilbao............... Corbalan Val San

Juan....................  Idem.
Cádiz ............ Dolaíea.................... Fonda Madrid.
Toledo.. . . . . . . . .  Angela Pons  Sin señas.
Zaragoza.............  Leoncio Pascual. . .  Carretas, 17.
Elche ........  Gabriel Candela... .  San Jerónimo.
Valencia. . . . . . . .  Ruzafa. ..........  Expedidor, núm. 80,

Carretas, 4, pral.
París  ........  Veuve de Mendoza y

A lvarez..  Plaza del teatro.
Burdeos   Jorge. ............ Fonda Peninsular.
París.................... Rodríguez.... . . . . .  Santiago, 6.

Madrid 17 de Junio de 1888.«=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Iturriaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
La Junta municipal se halla convocada á las dos de la ta r-  

le del dia 80 del corriente para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales y ocuparse del sorteo de los 10 asociados que 
ían de autorizar el libro del censo electoral; del encabeza- 
niento otorgado á una Compañía de ómnibus para el pago del 
irbitrio municipal; de la permanencia de varios créditos so
brantes del presupuesto de ensanche, y del examen de las cuen- 
¡as municipales de varios ejercicios.

Lo que en cumplimionto de la ley se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 17 de Junio de 4888.=E1 Secretario, Enrique Fer- 
landez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 
y en virtud de uro videncia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corfe y su partido, se cita á Manuel Oviedo, natural de Avila, 
hijo de losé Oviedo, ya difunto, y de Francisca Sarmiento, cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrogable término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo 
prevenido en el art. 15 de la ley de 80 de Junio de 1868 á su 
hija María de las Nieves Oviedo para el matrimonio que intenta 
contraer con Francisco Botero Muñoz; en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Mayo de 1888.==* Licenciado Cirilo Brea y Egea.
X—1671

Juzgados de prim era instancia*

BARBASTRO.
D. Alejandro Borruel, Caballero de la Reaí y distinguida 

Orden de Cárlos III, Comendador de la de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de la ciudad y partido de, Barbastro.

Hago saber que en los autos ejecutivos instados por el Pro
curador D. José  Bellosta, en representación de D. Casimiro Ju- 
sen Castañera, vecino de Madrid, contra su convecino D. Ra
món Acha para el cobro de 536.181 pesetas 31 céntimos, he 
acordado proceder‘á la venta en pública licitación de la via. 
material fijo, obras y accesorios del ferro-carril de-Selgua á 
Barbastro, tasadas en 1.406.837 pesetas 16 céntimos, sin per
juicio de la explotación del rgismo por el tiempo que resta de 
su concesión, con las hipotecas que afectan dicho camino, se
gún lo yesultivo del Registro de la propiedad, como también

con ¿os derechos, cargas y obligaciones determinados en la ley 
de 15 de Junio de 1867, en el pliego de condiciones bajo el cual 
ee sacó á pública subasta la concesión, y en la Real orden de 84 
de Mayo de 1880, referente al deber de adquirir y colocar en la 
via el material móvil, no ménos que al derecho de percibir 
quien tenga los del concesionario lo que el Estado adeuda por 
resta de la subvención. Para cuyo acto he señalado el dia 14 
de Julio próximo, á las diez de su mañana, en la sala-audiea- 
cia de este Juzgado; debiendo hacer presente que en la Escri
banía del que refrenda se encuentran los planos, relaciones y 
condiciones de la venta del expresado ferro-carril, que se re
matará en fayor del mejor postor después de cubiertas las dos 
terceras partes de su tasación.

Y para que pueda llegar á noticia del público se inserta el 
presente en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Dado en Barbastro á 44 de Junio de 1888.=Alejandró Bor- 
ruel.=Por su mandado, Joaquin Salcedo y Pallas. X—1669

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 

sido de Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Gabriel, 
de nación francesa, que ha estado de oficial en el taller de Don 
Pedro Cort en el barrio de Salamanca, y cuya demás filiación 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que con
tro el mismo se instruye; apercibido que de no presentarse 
dentro del expresado plazo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á la detención y conducción á la 
cárcel de Villa del indicado sujeto en clase de detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1888.=Estéban de la Malla.— 
Por mandado de S. S., Matías A randa..

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y llama á los acreedores del concurso de D. Agustín Royo 
para que en el término de 45 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario D. Juan Zozaya á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos; advertidos de quáisi no lo 
verifican se llevarán á efecto los acuerdos tomados, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1888.=V.* B.®-=»Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Juan Zozaya. X—1670

MADRID.—LATINA.
* Rectificación de edicto de venta.

La subasta anunciada en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de 3 del pre
sente de un solar que ántes formó parte de los Campos Elíseos, 
tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia de la Latina 
el dia 48 del próximo mes de Julio, y hora de las dos de su tar
de, en lugar del dia 9 que se expresa en dicho edicto.

Madrid 45 de Junio de 4888.=E1 Escribano, Juan García 
Inés. X—1678

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de la ciudad’de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza por término de nueve dias á Catalina Sarillas Fabian, 
natural de Huesca, de 17 años, soltera, para que se presente e n , 

>este Juzgado á oir la*sentencia recaída en la causa que se le ha 
instruido por hurto de vestido; bojo apercibimiento de que si 
no verifica su presentación, le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 87 de Mayo de 4888.=Pedro del Casti- 
llo.=De su órden, Basilio Paraíso.

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel del Pilar de 
esta ciudad ha dispuesto se haga saber por medio de esta cé
dula á Modesto Estéban Izquierdo, procesado por el delito de 
hurto á los Sres. Navas y Oliete, del comercio de esta ciudad, 
que en la causa, S. E. el Tribunal superior, con fecha 18 del 
mes de Enero del año corriente dictó la sentencia euya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la mencionada 
¿ sentencia: condenamos á Modesto Estéban Izquierdo á la pena 

de un año y un dia de presidio correccional, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho 
de sufragio y en una tercera parte de costas del sumario y mi
tad de las del plenario.»

Y para que llegue á conocimiento del Modesto Estéban, 
cuyo paradero ne ignora, expido la presente en Zaragoza á 30 
de Mayo de 4888.=E1 Escribano, Basilio Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

J. ó F. Gutiérrez, vecino que fué de Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias? 
q u e  empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d rid , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 68, á responder en la causa criminal que contra 
el mismo me hallo instruyendo por defraudación á la Hacien
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Zaragoza á 85 de Mayo de 1888.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.===Pór mandado de S. S.f Justo Empe
rador,



810 18 Junio de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 169.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Lecha y Royo, natural de Oastellote, hijo de Silvestre y 
de Bárbara, de 17 años de edad, soltero, zapatero, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
dél término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 6 ,̂ con el ñn de practicar una diligencia en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por el supuesto delito-de hurto 
de una manta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £7 de Mayo da d88S,=*Francisco de 
Orellana y Fernandez.==Por su mandado, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

La M aquinista te r re s tre  y m arítim a  de B arcelona
SOCIEDAD ANONIMA.

Resumen del inventario general y balancé de dicha Sociedad en 14
ie Marw de 1882.

Pías. Cénts.
ACTIVO.  —

Terreno? y edificios ...................   . . . .  1.184.890
Varadero de este puerto n / cuarta parte  78.750
Alumbrado por gas,  ........................    7.599
Máquinas de vapor.................... ........................  32.528
Trasmisiones.......................................................  16.178
Maquinaria fija  ..................    £09.965
Utiles de todas clases    ..............   103.293
Modelos y aus estanterías...................................  37.455
Muebles y utensilios..........................................  3.144
Efectos por vender y materias primeras  1.207.234*62
Efectos en camino..............................................  83.2:3*73
Documentos por cobrar..................   ifio.328‘06
Banco de Barcelona, cuenta de Caja................  6.629*93
Sucursal del Banco de España, ídem..  45.170 53
Crédito Mercantil, idera.....................................  8.390*62
Caja...................................................................... 24.989*96
Deudores*.  .......................................................  2.075.829*19
Acciones'ín depósito.........................................  £61.250

S. E* ú O  ......... . . .  5.551.968*64

PASIVO.
Obligaciones por p agar..  ................  88.642*20
Acreedores por cuentas corrientes.     1 525.02*08
Idem por adelanto á cuenta de traba jos   £74.582 95
Alquileres...................       60.000
Beneficio de la industria..................................... 204.000
Asignaciones  ............................................  3.464*41
Junta de gobierno, su depósito en acciones.. . .  118.750
Dirección, su depósito en acciones....................  142.500
Capital social representado por 3.300 acciones, 

á  950 pesetas cada una...................................  -3.135.000

S.E .Ú O .................    5.551.968*64

N otas.

1.‘ Queda aun pendiente de liquidación el interés de 40*4618 
por 100 que esta Sociedad representa, en dos parcelas á enaje
nar, en la calle de Mendizábal, propiedad de los asociados que 
abrieron dicha calle.

£.* Quedan asimismo pendientes de liquidación los derechos 
pagados y que debe devolver la Hacienda pública, correspon
dientes á las materias primeras importadas del extranjero y 
empleadas en reparaciones de buques, calderas y máquinas de 
vapor marítimas.

Barcelona 14 de Marzo de 1882.«=La Dirección .=N. Tous y 
Mirapeix.=José María Cornet.=ErnestoTous.=Conforme.=La 
Junta de gobierno.==El Presidente, Serafín* Maseras.=Javier 
Sindreu.=Agustin Aseacibar.=Joaquín Prats y .Roquer.

Es copia conforme con su original.=Poi? la Dirección de La 
Maquinista térrestre y marítima, el Director encargado, Er
nesto Tous. X—1668

B olsa d e M adrid.

Lmxacion oficial del dia 17 d$ Junio de 1882, comparada con 
la dú dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO.

Día-46. Dia 47.

porpétu* al § por 4 06 mlerio?... . . . 29*75 29*72 4(2-70-75-65 
29*60-62 4¡2

no publicado. 29'73 29*60
á plazo. 3CM7 29*70 fin cor.

m  publicado. *59̂ 97 29*65 fin cor.
pequeños, 29‘90 29*70-65-70

Idem id. exterior................................. 34 ’6«í 81*45-40
m  publicado 31*50 »

pequeños. ir - 31*40
Sbhgscioie.? gs&eraltf* '¿oí friFro-aarrikí,

-U 5$̂  pefliei?,?,, s.1. 6 por í 6 0 . . . . . . . . . . . 59*45 59*4í:-20-58*90 
59*4 0

Idem ée 5.006 pesetas ...................... ... 59*40 >
fítuios provisiouUes de Deuda amor ti-

xable al 4 por 4 0 0 . . . . , ......................... 79*65 79*60-25-15-12 4i2 
79*10

no publicado 79*60 79*4 5
á plazo 79*60 *

pmuems. 79 90 79*30-35
Silletas hipotecarios da la isla áeGuba... 4 00*40 10030-35Acciones del Banco de España... . . . . . . * 422 0̂ 0

no publicado. 422 0̂ 0 421 0¡0-424 OfO
Idem del Banco de Castilla__ _ 470 0̂ 0

420 OfO p. 
- 4 70 0̂ 0 

»Idem del Banco Agrícola de España.
Obligaciones del mismo....... é. . . . . . . » AhL'Ktí

Cambio» oficiales sobre p la z a s del Reino.

nafo. S31ÍEP1CI0. naíto.
..

BEXK7ICDL0.

.
Alcoy..........
Alicante. . . .
Almería.,... 
Avila.. . . . . .
Badajoz... *. 
Barcelona...
Mjar..........
Bilbao........
Mrgos... . . .
Sáceres.......
Cádiz.. . . . . .
Cartagena... 
Castalio»....
Ciudad-Real 
Córdoba.. . .
Coruña.. . . .
Cuenca.....:
Ferrol. . . . . .
Gerona. . . . .
$lj03L .........
Granada.... 
Guadalajara.
üaro...........
Huelva. . . . .
Huesca. . . . .
iaei. . . . . . . .
/eres Fron-i* 
León..- 
Lérida.. . . . .
Ünar««.

»
&

4(4
8(8
4(4
4(4
x

4(8
4(4

4(4
4(3
4i8
4(4
3(4
4(8

3tl
%
3(4 
4 8
5»8 i 
14 
>> ! 

4(8 
4*
1t4 1 
4 4 | 
4;2 | 
4(4
4(8 |

Logroño. . . .  
Lorca.........

j
X

par.
par.

»

par.
A
S
X
i»
X
»

par.
a
X

»
.»
VI

4(2
X
*

par.
4(2
s*
»
p
»  I

par. ■ -
» -

4(2
X

s Lugo. . . . . . . X

v»

par.
»
'a

fi*

»
St
*

par,
par.
par.

»
»
»
»

par.
»

»

a»

»
A

J»

X

Málaga.......
Murcia.. . . . .
Orense.. . . . .
Oviedo........
Palencia__
Palma Malí A 
Pamplona... 
Pontevedra.
Reus............
Salamanca... 
S. Sebastian. 
Santander... 
Sta. CruzTfe. 
Santiago.. . .
Segovia.......
Sevilla........
Soria..........
Tarragoaa... 
Term?i.. . . . .
Toledo. 
Tudela., 
Valencia... „ 
Valladolid..
Vigo............
Vitoria 
Zamora.. „.. 
taragoza.. . ,

4(4
3(8
8(4
4(4
R4
4(4
414
4(4
4(4
4(3
3(4
4(8
4(4

X
4(4
»

jiV4(2
8(4
4i2

X

tl2p .

Bolsas es:trasajerag..
PARÍS 16 DE JUNIO.

í t  por 40f e x t e r i o r . . , , á  28 5(8. 
18 por 4 0® in terior......o . . , * á »

Mpmdes* * l Deuda amort. interior... . . . . .  á »
|  Idem id. ex te rio r......... . . .  á 45 4(8.
{Obligaciones sobre lasLÁá»a-

ms de CMba...... . . . . . . . .  i  * »
* *  * *   ̂ í 9 por 4 o . 0. . . • • • •  á 84*50.SWtáw frmmes... ¡ g ^or íM ................................ .......... ................. á „ 8.0o.

Sónsc>lidAdos'ingleses... . . . . . á 400 5(8.

C aoibios o ñ a ia les  so b re  p la sa »  ®xtr&Bjer&&
Lón tres, á 90 dias fecha, dins., 47*55.
París, a 8 dias vista, fr., 4*94 4(1 p.

A yuntam iento  constituo ional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes: 

i Carne de vaca, de 4M7 & 4*26 pesetas el kilógramo.
| Idem de carnero, á 4*12 pesetas el kilógramo.
f Idem de cordero, de 1*25 á 1*28 pesetas el kilógramo.

Idem de oveja, á 1*02 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas $1 kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*46 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 18*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*04 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 49*68 pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 45‘83 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Vacas, 458. — Carneros, 4. — Corde

ros, 508.—Terneras, 49.—Ovejas, 36.—Total, 752.
Su peso en kilogramos  .......... 89.600

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

OTTOS M  IECAÜ0ACIOS. Ptet. Cénts. PUNTOS M  BSClTOACIOI. « w . m u ,

Toledo..................... 2.846*54 Ciudad-Real. . . . .  4.168*47
Segovia   4.748*40 C orreos...  28*33
N o r te .. . . . . . .......... 8.304 Mataderos. 40.928*97
Bilbao   4.747*28 Moatenses.. . . . . . .  2.958-
Aragón. . . . . . . . . . .  1.0o9‘38 Fábrica de gas. . . .  »
V a l e n c i a 3.559*19 - —— —
Mediodía   23.690*87 T otal . . . . . .  58.039*43

Madrid 47 de Junio de 4882.

O bservatorio  de  M adrid.
Observaciones meteorológicas: dél dia 47 de Junio de 488£.

A T T T T R 4  T E M P E R A T U R Aíü y humedad M aire.
BOMA b M íL tr. TSRMÓMBtÍkT *UB<:clon « 3TABO 

reducida
■iLotroc! Saco. Humade- y -la*9 del. M

~      —
« de la m.. 706*63 18 8 14 9 N. E .. .  Brisa.. Ais. nubes.
9 d e la m .¿ 706 42 24 9 í 48 o E  Idem. Casi cub.®

tS del d ia ,. 705*49 289 I 19‘5 S . . . . . .  Idem .. Idem.
* de la i... 703*38 I S0'2 f 47*8 S. S. O. Idem.. Cubierto.
6 d e ia t . . .  702‘90 28*8 47‘« S. O . . . B.* fte. A.a nube.
9 de la n . . |  703*84 21*2 | 43 9 Jo.N. O. Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   34 0
Idem mínima................... ..................... ....... .................. .. 14*7

D if e r e n c ia . . . . .....................     49*3
tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros del a  tierra . 40 4
Idem  id . dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  . .  66*2Diferencia. . . . . « . . . , 28*4 *

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................  m

ídem mínima id ............. ; .............................................
Diferencia..................................... [ . .  * J \ ’ * [ ’ * *

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiÍ¿L
metros)...........................................................   .-

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................
Altura id., con respecto á H  media anual, á las* nueve

de la noche............. ......................................................
Lluvia m  las últimas 24'jhoras (milímetros).. . . . . . . .V.V *

Bespaehos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la' Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á ios sípu ' *1 
dia 47 de Junio de 4882* u

Altura Tempera» pires- Faersa 
iaxométrlsa tara - ..

LOCALIDADES. á Ó° y al ni- en grados sion 4*1 9 BStai*
 _

S. Sebastian. 761*5 4 7*7 N. O. . .  Calma. Casi cub.® Tratm*
Bilbao. . . . . .  761 *6 20*9 S. E . . .  » Idem. . . . .  ¿ovSL
Oviedo  760*6 4 5*5 N . Calma. Cubierto. I
Coruña (7 h.) 759 6 4 8*0 N. E . ..  ídem .. Ais. nubes! Traen *
Santiago. . . .
Pontevedra.. 761*4 46*9 N. O ... Idem .. Cubierto.. »

Oporto  762*8 46*3 O. N.O. Viento. Idem.. . Trarm*
Lisboa (8 h.). 763*4 4 6*1 O. S. O. Brisa.. Nuboso..! ídem
Cáceres  * 22 2 S. .* ... Viento, Celajes... . » *
Badaioz— . 760*2 20*0 O   Calma. Nuboso..! *

S.Fern. (7h.)
Sevilla  761*7 24 0 S .O ... Brisa.. Despejado »
Tarifa. . . . . .  *
Granada.... 763*0 27*6 S. O ... Idem .. Idem ... . .  *

Cartagena... 762*4 23*9 N. E ... Calma. Celajes.. . Trano»
A licante.... 765 6 26*4 N. E .. .  Brisa.. Ais.nubes. Rizada
Murcia  763*6 24*9 E. N. E. Idem.. Nuboso. ..  *
Valencia—  768*9 25*0 N. E .. .  ídem .. Despejado! V
Palma  764*6 23*2 N. Idem... Idem ....!  Tráñíri
Barcelona... 763 6 21*4 E .. Idem.. ídem ..’/.! »

Teruel.. . . . .  760*0 28 6 S. E . . .  Calma. Celajes.. . .  »
Zaragoza....
Soria   758*0 49*8 Ñ.. . . . .  Idem .. Despejado. é
Burgos... . . .  760 8 22*0 N .E ... Idem .. Nuboso... ■»
Valladolid... 764*0 25*0 N .E ...  Brisa.» Cubierto.. *
Salamanca.. 762‘í 24*4 E  Calma. Idem ... • »■'i' £%
Madrid  760 9 24*9 E  Brisa.. Casi cub,®. »
Escorial.... 763*4 22 2 N .O ... Calma. Nuboso... »
Ciudad-Real. 762*o 24*8 N Brisa.. Despejado. »
Albacete.... 763*8 23 0 S . . . . . .  Idem .. Celajes . . .  n

Farís  768*3 9*9 » Calma. Despejado. »
Gris-Nez..,. 767 5 4o*2 S .O ...  Brisa.. Nuboso... »
St. Mathieu.. 765*7 4 r2 S. E .. .  Viento. Lluvioso.. &
Isla d‘Áix...  765*4 4 3 5 E ... . . ,  Brisa.. Despejado. *■'
Biarritz  764*0 46*0 E ... . . .  Idem .. Ais. nubes. »
Clermont. . .  766*6 4 4*8 N. N. O. ídem . . Despejado. »
Perpignan.. 766 0 20*0. N.. * ... Idem. .  Idem ... . .  »
Sicíé.  5
Niza . . .  761*7 49*4 S. E . Calma. Casi cub.0.

Malta,. . . . . .  764 ‘0 22*8 O....  „. Brisa..  Ais. nubes. »
Palermo'.. . .
Nápoles  760*4 20 2 E  Calma. Nuboso.,. b
Roma.. . . . . .  | 760*2 í 8*6 ls. O . . .  Brisa. .  Despejado. »

RETRASADO,
Dia 46.

ValdesevillaJ 765*8 | 23*0 ¡S. O .».[fínsa..¡Despejado.! »

Dirección gen era l de Correo» y  Telégrafos»
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Teruel y 

Zaragoza.

Anuncios. 

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
1 prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 
la G aceta be Madrid en provincias 6 en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Marco, Mareéliano, Ciríaco y Paula, mártires^ 
y Santa Macrina, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia del Corazón de María 
(barrio de las Peñuelas).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve. ~  Compañía 
italiana.—Pamela.—Intermedios por el sexteto. t

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema, —Mal 
de ojo.

CIRCO-TEATRO DE PRIPE (plaza del Rey).*-A las cuatro 
y media y nueve de Ja noche.—Grandes y variadas funciones, 
en las que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana,—Batalla de Tetuant por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la saüda á la puesta del sol. En» 
irada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


